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NÚMERO 1212 

Decreto se dé cuenta al virrey con el proceso.— 3 de julio 
 
 

Cuernavaca y julio 3 de 1818.— Habiéndose juzgado al reo de infidencia, licenciado 

Ignacio Rayón en consejo de guerra de oficiales de esta guarnición como previene el 

excelentísimo señor virrey en superior decreto de 3 de abril del corriente año; y hallándose 

concluido por tanto este proceso en todas sus partes, dése cuenta con él a la superioridad de 

su excelencia como en el mismo superior decreto se manda. Así lo decreté y firmé yo don 

Justo de Huidobro, capitán comandante del escuadrón de realistas fieles de esta jurisdicción 

y de las armas en su distrito.— Justo de Huidobro. 
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